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Visto el expediente, se observa que en folio 3 del archivo 001 del 

expediente digital obra memorial presentado junto con la demanda, 
donde solicita el decreto de una medida cautelar consistente en el 

embargo de un inmueble.  

 
Sin embargo, debe advertirse que al momento de decretar las 

medidas cautelares de embargo de dineros en el mandamiento de 

pago se omitió decretar la del embargo de inmueble deprecado por 
el extremo activo. Así las cosas, y dado que la medida en sí es 

procedente, se 

 
R E S U E L V E : 

 

PRIMERO:    Se decreta el embargo y secuestro del bien inmueble 
de propiedad del ejecutado identificados con 

matrículas inmobiliarias N° 080-141574.    
 

   

SEGUNDO: Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, por 
Secretaría líbrense oficios..   

   

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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